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S U M A R I O

VDuniTO, Obrab Públicas r  Aobicvltuba— 
Aeoerdos emitidos del 2 al 15 de enero de 1919_

OnCDIA DB ObNTEALIZACIÓN DB CUENTAS.—
SBbado de los Ingresos y Egresos habidos 
en las Oficinas de Hacienda de la Repúbli
ca, durante el mes de septiembre de 1919. 
—Demoatración de los Ingresos y Egresos, 
por oficinas, correspondientes al mes de 
septiembre de 1919—Balance de la Oficina 
de Centralización de Cuentas, correspon
diente al mes de septiembre de 1919. 

AVISOS.

Ftmcoto, Obras Públicas y  Agricultura

le admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:

le—Admitir su renuncia a don Angel 
Hernándes del empleo de Administnidor 
de Correos de Juticalpa, rindiéndole las 
gracias por sus servicios; y

29—Nombrar pai-a el desempefio de di
cho puesto, con el sueldo dt̂  ley, a don 
Eduardo Burchard.—Comuniqúese.

Bertu and ,
El Secretario de Rstado en e! Despa* 

oho de Pmnento, Obras Públicas y Agri* 
cailtura,

Mojiití'l S. López.

Se autoriza ta erogación de $ 100.00

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r p a :
Autorisar la erogación de la suma de 

^  too 00) cien pesos, que la Caja Nació 
nal pagará al Director General de Telé 
gratos para los gistos del viaje que ha 
rá a Nacaome con c! objeto de hacer la 
inapccción y ¡irj-.'glo de la línea telefóni
ca internaciünHl k*on K! Salvador; de* 
hiendo hacer'^e la iinputarión al crédito 
Baplementaf io de ( í  5 cinco mi)
pesos, que pai a í'( for¿ar U 1‘artida 15, 
Sección Gastos ülvers,js. Capítulo l í l .  
Ramo de R  m lito. cUnas l^úb icas y 
Agrieü.turu, Pt.'supuesto General,
aeuLiiuíizó ie do (lo lí’í d iicietn
hre . t xiu o p i>a u — ' 'ouiuiifqUcse.

HhMT UA¿m.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S. López,

Sb establece la plaza de un telegrafista 
superna inerario

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERD A;

Crear, a partir del presente mes y por 
el tiempo que duren las sesiones del 
Congreso Nacional, la plaza de un tele 
grafista supernumerario en la Dirección 
Central de Telégrafos, con la dotación 
de($ 110.00) ciento diez pesos mensuales; 
debiendo imputarse Us erogaciones que 
cause el presente acuerdo al crédito su
plementario de ($ 5.000.00) cinco mil pe 
sos, que para reforzar la Partida 15, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General, 
se autorizó por acuerdo de 23 de di
ciembre próximo pasado.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S, Lápe».

Se autoriza el gasto de 1 15.00 mensuales

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
10—Autorizar, a partir del presente 

mes y por el resto del aflo económico en 
curso, ios gastos siguíeutes: para la otí~ 
ciña telegráfica de El Progreso, en el de
partamento de Yoro:
Telegrafista 19, sobresoeldo, al

m e s ............... ........................ $ 15.00
Telegrafista Ayudante, sueldo,

(nueva p la za )...............  60.00

Suma.. $ 75.00
i 2^—Que las erogaciones que cause el 
' presente acuerdo se imputen al ctédíto 
' ajuplementino de ($ 5 CMX).00) cinco mil 
, pe-ios, quo para reforzar la Partida 15 
S - Ga-tos DiVt'rsO'», Cinítu’o IIT 
K F.r; cLPi, Obrns Públicas v

.Agri :;ullura, del Presupuesto General,

se autorizó por acuerdo de 23 de dicieai' 
bre recién pasado. —Comnoíquese.

B e r t r a n d *
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de • 110.00

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919,
El Presidente

a c u e r p a :
Autorizar la erogación de la sume de 

($ 110.00) ciento diez pesos, que la Caja 
Nacional pagará al Telegrafista de la 
Central, don Elíseo Castellanos, para que 
atienda a la curación de su enfermedad; 
debiendo hacerse la imputación al fondo 
de multas a quo se refiere el Art. 60 de 
la Ley Orgánica y Reglamento de Telé
grafos y Teléfonos.—Comuniqúese.

B er tr and .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A gr i
cultura,

Manuel S. López.

Se nombra Secretario de la Oficina Tócuica 
de Ingeniería

Tegucigalpa, 3 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Secretario de la Ofíftna Téc

nica de Ingeniería al Capitán don Tomás 
Elvir, quien devengará el sueldo que 
séllala el Presupuesto Genera)—Comu
niqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estadoes el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel X  López.

Se autoriza la erogación de • 268.40

Tegucigalpa, 4 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 269.46) doscientos sesenta y ocbo 
pesos cuarentisiés centavos que U Caja 
Nacional ha pagado a don Julio V.l ars, 
para cubrir las planilla» de trabajadores 
ocupados en la Casa Nacional de Mone
da, así:
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1 Pf. noviembre 11/16..............$ 37.00
1 PL 18/23.. .. 32 50
1 Pf. 25/30................  65.07
1 Pl. diciembre 2/7................  68.82
1 P:. 2/14.. . 66.07

Sama.............................. $ 868.46
20—Qae la impataeién ae hatra a la

Pa ttvlH 2 ,̂ Capítulo V I, Ramo de Fo- 
mer.tf*. Obras Públicas y Agrícaltara, 
del;Presupuesto General.-Comuniqúese.

Bertrard

El Secretario de Estado en el Despaeho 
de Fomento, Obras Públicas y Aíp’icul 
tora,

Manuel S, López.

Se autoríBs el gasto de • 1.1S3 37

Tegucigalpa, 4 do enero de 1919.
El Presidente

a c u b r d a :

10—Autorisar ta erogación de la suma 
éei$> 1.153.371 mil ciento cincoenta y 
tres pesos treintisiete centavos, que la 
Administración de Rentas y Aduana de 
Amapala pagará a la Casa P. Uhler 
4t CO de dicho puerto, por valor de ios 
materiales que ba remitido para la Casa 
Nacional de Moneda, así:
1.559 libras cobre, ii$ 0.50 ca

da una .......... .............$ 779.50
'997 libras bronce, a $ 0.874

cadn una...........................  878.87

S ma..........................$ 1.163.37
20 - Que ta imputación se baga a la 

Pariida 2 ,̂ Capitulo V I, Ramo de Fo 
mentó. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Gene ral.'Comuniqúese.

B eb tba n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

'Cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
.cultura,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de f  43S.01

T eg ^ ga lp a , 4 de enero de 1919.
E l Presidente

a c u e r d a ;
Que la Ca}a Nacional entregue a don 

Julio Viliara^ la suma de (| 435.01) cua
trocientos treinta y cinco pesos un cen
tavo, para que pague el importe de ca 
torce juegos de números que pidió por 
cuenta ¿el Gobierno para los troqueles 
de la Casa Nacional de Moneda; debien 
do hacerse la imputación a la Partida 
2^, Capítulo V I, Ramo de Fomento, 
Obras IMblieas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r tr a n o .
El Secretario de Esudo en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

A/anuel S. Ijópez.

\ Se nombra Auditor del Ferrocarril Nacional

Tegucigalpa, 4 de enero de 1919.
El Presidente

ACUESDA:
Nombrar Auditor del Ferrocarril Na

cional al Contador del mismo, don Mar
tín Cabús, quien por ambos empleos de
vengará el sueldo de ($ 300 00) tresciea 
tos pesos mensuales,que te hará efectivo 
Ifl raja de dicha empresa. —Comuniqúese.

bERTRAND.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel 8. López 

Se aprueba una (intrata

Tegucigalpa, 4 de enero de 1919 
El Presidente

ACUERDA:

10—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que literalmente dice:—«Rafael 
Díaz Chávez, Inspector General de la 
Carretera del Sur, debidamente autori 
zado por el Gobierno; y  Enrique Koel 
pin, en su propio nombre, y que en lo 
sucesivo se llamará el contratista, han 
í oevenido en celebrar y al efecto cele
bran la contrata siguiente:

Primero.— El contratista se compro
mete a reconstruir, en la Garret-ra del 
Sur, las pai tes de camino que indique el 
I  /spector Gt ner + 1, • oinprendidas envre- 
iOS kilómetros 105 y 111.
.Segundo. — Eí contratista se compro- 

m^te a h-fcer la niicadarización de ios 
trayectos que se le seCaten, de conformi
dad con las especificaciones que a conti
nuación se expresan: a) Remover de la 
cama todas las piedras grandes que se 
hallen sobre ella y a formar la caja, sí 
guiendo la prendiente general existente. 
El fondo de la caja debe quedar perfec 
tamente limpio y ser plana Sobre )a 
cama que se baga se echará una caps 
de piedra triturada, la que después de 
aplanada tendrá treinta y cinco centí
metros de espesor en el centro y veinte 
en laa orillas- La caja tendrá dos g-iar* 
niciones sirviendo de paredes iuieriores 
a las cunetas o desagOes. Estas guar
niciones serán construidas con cadena 
de piedra y formarán parte do! firme, y 
el reato de éste será de piedra triturada o 
peqaefia, que pase libiamente en cual
quier posición por un anillo que tenga 
nueve eenlímetros de diámetro interior. 
La piedra que se emplee será dura y te
naz,debiendo resistir al agua. Queda pro 
hibido el uso de piedras graníticas y cal* 
céreas deleznables.—b) Tendido el fir- 
me se colocará sobre él una capa de re
cebo de arena, gravilla o talpetate; pero 
nunca arcilla- El recebo tendrá un es
pesor de cinco centímetros. Se limpia
rán las cunetas hasta darles una anchu' 
ra de sen ten ta y cinco centímetros en la

parte superior, treínU en el ioedqfHr 
cuarenca de altura en ¿ierra. £¡o nga 
sólida será de treinta y dneo oeotiM' 
tros, en la parte superior o inferior y 
treinta y cinco centímetros de altona 
La sección de la primera será trapoótl 
y la de la segunda cuadrada.—c) La 
forma del fírme será convexa, con om 
pendiente del centro a los lados igoal a 
la pendiente que tenga la carretera m b  
parte que se construya. Por punto fo- 
neral ésta no podrá ser menor de! 5%, 
ni mayor del 10; sin embargo, el IosMO> 
tor General podrá variar esta peudieolo 
y el contratista tiene obligaoión de aeep- 
tar la que indique este funcionario.

Tercero.—El contratista se ooippr*- 
mete a reconstruir y hacer los mirat 
necesarios en el talud exterior del caflú* 
no, para dar mayor solidez al firme J 
asegurar so duración. Taosbién se com
promete a mantener completamente Hm* * 
píos los zanjos y a quitar el monte de leí 
lados de la vía, durante el tiempo de «■ 
contrata, no sólo en la parte qeeceoe* 
truya, sino también en aquellos 
que le indique el Inspector, compreedh 
dos en el tramo contratado. Los tale- 
des tendrán la inclinación necesaria ai 
relación con su altura y la natureblb 
dsl terreno, y cuando é-̂ te sea deloiee 
ble, serán calzados con muros de soste- ' 
ninniento de pi draen seco.

Cuarto.—E: contrati.-íta se compróme' 
te a componer cualquier despeif-cto que 
pudiera ocurrir durante ié''(nin« de 
su contrata, en la parte o partes corar 
truidas por él, tales como derrambo*,h0! 
yos causados por el tráfico, etc-, estando 
obligado a pagar cualquier otro trabaje 
hasta que los desperfectos estén cote» 
puestos a entera satiafsectón del Gobbr 
no. Quedan comprendidos en este ar
ticulo los desperfectos de alcaotariUair. 
puentes, piedras kilométricas y lo 4tr 
más que pertenezca al trecho de camisa 
contratado.

Quinto.— El contratista está obligaá6 
a mantener siempre el camino libra á i 
piedras o herramientas que puedan at” 
torbar el tráfico, y todas laa noelMit 
después del trabajo, tiene la obUgadÓE 
de quitar los obstáculos que püfid*a Ía% 
terrumpir o causaren dallo a los vg* 
hículos que trafican. Queda obligaÚot 
asimismo, al acercarse un vehfculo, It 
franquearle el camino para que pase 11* 
bremente.

Sexto.— El contratista está obligado % 
presenciar y dirigir los trabajos perto* 
nalmente, salvo caso de enfermedad •  
cualquiera otra causa atendible, en esyO 
caso nombrará su representante, come- 

I nícándolo previamente a! Inspector Ge*
I neral.
j Séptimo.—El Gobierno se compro»
 ̂mete a pagar al contratista, porcada 
: mét-o de camino que construya y por la
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^^^%sorería General de Gaminos» la  can
tidad de cnatro pesos setenta y  cinco 
centavos» siendo entendido qne, el con* 
trafásta sólo tiéne derecho a exigir este 
pago por la  cantidad de metros que cons* 

^traya semanalmente, sin exceder las. 
planillas de trescientos pesos.

Octavo.r^Bl: Gobierno recibirá.'por 
medio de sos inspectores, el trabajo qné 
haya hecho el contratista, siendo obliga
ción de‘^ t é  mantenerlo eíibaen ;estado 
para él tráfico, hasta el momento en qne 
sea r^ íb ido.

Noveno.— El .coptratásta se compro 
mete a hacer las nivelaciónes qne por 
los térmlnps^de esta contrata baya qiie 
hacerse én la vfe, y-a iáfórmár sémanal- 
ménte al Ministério .-de- Fomentó y  al 
Inspector GraL el r^ultado de sns tra
bajos, como también k hacer 1 a maeadami- 
zacióñ a q1cie se refiere esta contrata, ̂  éá. 
él término de veinte mésese contados 
d^de él día ea qné sea aprobado por él 
Gobierno esté coñveníó. -

Bééimcfc ̂ E l  ^Gobierno'-' inSpéccion ará 
sus trabajos por medio dé stís-InspéCto- 
rés e IñgéníerOs, y  si - éstó^r-notárea al=̂  
ganos desperfectos o irregñlaridádés^.en 
la construcción^ lo  pondrán éñ .rsonoOi-̂  
miento del contráfcistá,para:qne lós sub
sane, y si'éste ño qulslerei ,éi- Inspector 
General podrá“stispenderlé el trabajo.y- 
mandár corñponer" lás - referidos desper 
fectos pqr eueñta del contratista,

Uódécxmo;^El GobiernO' recibirá deL 
contratista^ por/medio ̂ Aél - Inspector 
Generáh cada kilómetro -que construya, 
y-autorizará á  iá  compafíía^minera que 
el internado indigné, para qáé ie  venda 
dinamita, gctíá y - íolminaptes, -eñ- caso 
necesario.'

DuOdécimó^—Bt Góbiérno se Compro
mete a éxencioñár dél servicio miiitar 
óbligátorío a todos 'lós émpleádOs y  
operarios depeñ di entes "del cópfratisÉá,í 
"excepto a aqbellos qbé ño hayan- Kéehp 
sú. primera, plaza, a qUíéñés/pó/ podrá: 
emplear éí^coótratístít eñ^ ñ in^n :c^o; 
Es entendido qué , él Oonfcratistá tiéne' 
obligación dé dár , un informe séinanal- 
jal Miñisterío-de Guerrá^-dé lá sa lt^  -'y 
bajas ocurridas-en sú trabajo, espéeífi- 
Jcaudó eatégoría y jurisdiocíórí a qnéper-: 
teñezcan los operarios; ^

Déclnap tércéro,—E i Gobierno sé com - 
promete a Otorgar áí contratista jfranquí* 
cía postaly telegráfica, én todo'lo-refe
rente 1̂ servicio, y _ a coneéderlé el de
recho de ' déstáefe de gañadó, libre: del 
pago de impuéstos ñséaíeSi. párá éí Con
sumo de sis. Operarios excíüsiyaméntei 
És entendido.y eonveñídó coñ el contra  ̂
tísta que el macadam será'aplanado -por 
un rodillo de vapor,-facilitado por el 
Gobierno, corriendo por - cuenta del 
contratista el combustible -y agua nece
sarios para su funcionamiento, y por la 
del Gobierno, el empleado que gobierne

la máquina. También queda obligado el 
contratista a  echar, sobre e l^m e , en los 
tramos que coosfiruya y antes dé apla
narlo, el agua súj&ciénte, a fin de que _Íos 
materiales queden ligados y compactós.- 
Liá falta de- cumplimiento de^-cualquie
ra dé las estipulaciones consignadas, lo 
mismo que enálquier falta* dé disciplina, 
será'motivo pira qué el Inspector Ge 
nerál-de la Oarrétéra mándea.snspender 
los- trabajos mientras el- Mimsterio dis
pone lo eonvementé-

Déeimo cnárto.^El - Gobierno entre
gará al contiátista, ál sér aprobada está 
contrata, la cantidad de doáeíentos  ̂pe- 
sos,que le serán pagados por l¿Tésqr«:fe 
General de Gaminos,- en cálldad /dé añ- 
tleipo pára la compra dé herramientas y  
demás úbiléá dé trabajol~Ea fé de que 
así lo hañ'eoVéñido,-filman lá'présenté en 
Tégóéigárpa, a los dieciauévé días del 
mes - de . di^embré -.de- 'mil "ñbveCieñtos 
dieciocho. —Raiáél _-Bíaz (máyez.-r/Bnri- 
.que Koelpla;» y
, —Qué los pagos que débair-íiáeerse
en virtud dé la' presénte in trata/se  
éféctfieñ-:por medio déla-Te^o ría General 
de.Gamirios,;én la  forma convenida en el 
artíéüTo séptimo dé, lá uiiSmá~=-"Comuñí- 
quese. -

BíIRTEáÑD.
;-EÍ Secretario, dé Estado én el Despacho 
de Fomento. Oblas Pfibiicás y A^icó l-
feñraj'-

M a ñ n e l S , Lóp ez. .

Se.deúlegáñdos. soll^tñdés '

i .Tégueigalpa; .6 de enero de 
/Vistas lás solicitudés de 18. y 19:de, oc

tubre-del préséñté.áño, óléVádáa.-ál Por' 
dér Ejééutivo pój^ don .Reoé Reílhauer,' 
mayor dé .édád, émprésá^o/.; orf^náno 
.de PráUGiáíy residente' ̂ ■  -la'̂ ^̂
San Smvadór,'Répúhliéá"^^ EÍ .rStíyá' '̂ 
dorrtprésehtadas nombré/
y  -cOmbAl^od - GóúeráVde
ía Cómpafiia> dénomiñádáV. <Eé^
1 es latérnácibñal es de: Centro Amédca» 
j*espéCtivámenté.

Máñifiééta en lá.prí naéra': que d '7  dé óe- 
tubre de '1912 fué áprob^a lá eoñtratá' 
que celebró con ef 'Gobierno de está Ré- 
pfifolicá -para / lá  cónstrüCcióri de u ñ_ fe* 
iToeáml qué pai^iérido' de la frontera 
salmdoréaá'térmíñára.en un puntó dé'lá 
de Nicaragua', párá ío eóátj le fderon o* 
torgádos vários privilemos, éxeneiOnes 
y^añqúicias: que en la misma cóñtrata 
se íéAutóHáó.pám.vénd^ -parte
dé las própíéáadé^ áe loé’ derechos, prí̂ , 
vUegiós -y gañanciás; été., qué le cOr'res- 
póndeh,' segdn'elarámente lo expreéa el 
artículo-26 de dicho--acuerdo,. sobré las 
bases qué asü juicio con Vi ñiérañ ínás a 
sus intereses, coñ la_ única prohibición 
de írausferir sus acción^'a''Gobiernos b 
corporaciones . de , derecho público ex
tranjero: que el. acuerdo dé referénda

fué aprobado por DecÉretoNP 83 del Con- 
greso.Námona) de 28 de febrero de 1913; 
y  que en uso de la facultad que le  con-, 
cede el citado artículo 26, en e^ r itu ra  
pública autorizada en'San Salvador por 
e l Notarlo don TeodosidCarranza, el SO 
de julio últímo, lúzo tranféreñcia de to~ 
dos lóc derechos obtenidos'en- iá cita<^ 
conctísión a favor de la -coinpállía deno
minada «Interñacióñal Railurays .pf Cen
tral América/ o Férroc^iriles -Iñterna* 
dbñales de Centro América:- y qué, en 
mérito d é lo  expuesto, y  sí .bien la con
trata aludidamo jo obliga aAUo, con e l 
objetó de.que el Poder Ejecutivo tenga 
cOnommíéBto de quiénes él duéfió ae- 
tual de 1;V eÓnCesíÓñV páíu los éfeetos 'del 

:eñmpÍimiento de Isis ;o^Iígacíonea eoñ- 
signadas en éliaí-'vieñé> hacer nótifica- 
ción del tráspásp éáréferéñcia;.y ' 

-Máñifiéstá eñ.lásegoñdá:. que en ñOta 
'que don Julio Villars,^ como apoderado 
_dél. .sol iei tan te, -dirigió al - Ministerio- dé 
Fóméñto é í  14 .dé díeiérnme/de/I9t7^ 
acñsándo 'réeibO /de ̂  1 á - - com ú nlóáéióju 
qúe él 2 de' ;agósto del propio año le di
rigió e l . Sécrétarió dé Estado-éñ el Des
pachó alüdidói'.séexprésa^^ los mOti- 
yos 'por. los -qué eí-. eontiátistá,-/ para la 
ooñstrüCeión/d6l=.E^ meñelona-
do>:¿6 ée. cóñsidérab^^ óbligádó ál pago 
Ide,^ éÍ/pÓ0:p6 o/á..‘ de"muJtá' que sé lo 
impuso, ,fnndáñm>séél íN>der Ejecutivo 
en qué. no .había dádó.pxihcipió a los tra
bajos .de'cons^rucdóndé la líné'aeú el 
tiempo.fijado.en lá/cOñtrátá/ni estima- ' 
ba íégád ó/ e l caso dédécjáñár íá cadu
cidad .de íá  eouhesión. . Picbos motivos 
cóñsistíáh én:.q'dev sbgúñ elÁcm levanta- 
da á  íás 3.̂ dé la  tardé- del sábado '26 de 
febrero áe/l916,“ éñ él-lñgar llamado -Si- 
rñisiráñ, départáméñtó. dé .Vallé, los trá- 
.bájós del férrocár^h f uérón^m 
ése día p o ro l éntónces Ministro de Fo- 
meñtolDri-dóñ jtábertoMembrefío,' e¿ i*e- 
présentábióñ dél Gobiémóí éá decir, den
tro dé los tféiñtáyseis'ffl,eses détermína=^ 
dos en  i  a concesión ' y  én .que para ter- 
míñár las obras -el tiémpó -fijado es dé 
seis áSOs,/quélveñ0éránél 2.8 de, febrero^ 
de Í9i9^ qüe conformé eí artículo 48 de 
lá contráte, todos.los caábs fortuitos o- 
dé fuerza mayor; debidamenté com pro- 
bádqs> constituyen excepdonés a lo esti- 
puls^ó eñ eálá, qué loé platos se prorro
gan por o l duplo dél tiempo ,á urants el: 
cuál hayan existido .los motivos de fuer
za mayor^'P. casó fortuito;' y  qué .con . mo* 
tíyó'd® la Guerra 'Europea,* príneípíada- 
.eñ agosto' dé Í9Í4, iá situáeión éeonómí'- 
éa e industrial dél mundo entero ha he-- 
cho diffciLla organizrcióñ. dé eompahías- 
pará' poder-obtener fondos destinados a- 
toda clásé da empresas.

Manifiesta también:'que el 4 de í̂ bril 
último sé'trascribió al propio sefí-î  '/i-- 
Ilars el acuerdo en que se declara a el 
contratista está en la obligación pa-
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Kar al Gobierno, *e(fán el artículo 42 de 
la contrata citada,la cantidad de $3.000.00 
oro americano, por loa tres primeros me* 
aes de atraso en sos trabajos y $ 2 000.00 
oro americano, por cada mes de los 
socesiyoe, osea nn total de $ 45 000.00; 
goe por las rasones expuestas, entre 
tílaa la de haber inangarado los traba* 
ios del ferrocarril en el panto de Simi 
airán, según el acta mencionada, dentro 
del plazo estipulado, la multa impuesta 
•0 tiene razón de ser; que, por otra par*
te, el acuerdo que declara incurso al 
concesionario en la multa de $ 45 000 00 
OQ ha podido ser expedido, puesto que 
existe duda j  divergencia entre el Go 
bicno y el concesionario, con respecto a 
ai los trabajos fueron comerzados o »o  
el 26 de febrero citado, y en ese caso, co
mo de manera exp'*e.«R lo manda el artf- 
cq'o 30 de la contrata, se ha de procurar 
primero resolver Ja duda entre los con
tratantes en términos amigables; y que, 
por las razones expuestas, viene a pedir, 
en nombre de su poderdante, la reconsi
deración del acuerdo referido, en el sen
tido de que se le levante la multa im
puesta.

Considerando: que la contrata de que 
se ha echo referencia caducó desde la fe
cha en que el contratista dejó de pagar 
1 de mil pesos oro americano, por
tío- [í'ímeroH tres meses de atraso, en 
Ti'^ f| de nn haber comenzado los tra 
bt'j s dcl fetTocarrii dentro de los 36 

«íps estipulados, que «e vencieron e 
IP íi“ marzo de 19l6, declaración quehi 
so Poder Ejecutivo husta el 15 de no
viembre último, esperando que el sefior 
Keilbauer amparara sus derechos, me
diante el pago de la multa correspon- 
dier.te.

Considerando: que el traspaso verifi 
cade por el concesionario, aetior Keil- 
hauer, el SO de julio último, en U ciu
dad de San Salvador, ante el Notario 
don Teodosio Carranza, de todos los de
rechos que le daba la contrata a favor 
de la compafifa denominada «Internatio 
nal Kailways o f Centra) America o Fe
rrocarriles Internacionales de Centro 
América*, carecía de fundamento, des
de luego que, como se ha dicho, la con 
trata había canucado con anterioridad; y 
en tal concepto tainhién carece de objeto 
la notificación que hace el seílor Keil 
hauer en su escrito de 18 de octubre úl 
timo ya mencionado.

Considerando: que en virtud de lo ex
puesto el Peder Ejecutivo tampoco ha 
podido tenerlo como apoderado de la 
compañía citada, para gestionar en 
asuntos de una contrata que únicamente 
se relaciona con el seflor KeUhauer; por 
tanto el Presidente de la República 

a CCxxda  :
Declarar improcedente la notificación 

de que se ha hecho referencia, y sin lu

gar la reconsideración solicitada.—Co
muniqúese.

B e r t r a p íd .
El Secretario de Elstado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul- 
tora,

Manuel 8. López.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919.
Vista la solicitud que el 30 de diciem

bre recién pasado elevó al Poder Ejecu
tivo el Licenciado don Rafael Aldnvín
L .  en concepto de apoderado general 
de don Samuel Zemurray, en la que 
manifiesta: que su poderdante tiene ya 
celebrados los respectivos contratos con 
el Ferrocarril Nacional para el acarreo 
de piedra y tierra, a fin de empezar a 
hacer el relleno que figura en el pía 
no aprobado para la construcción del 
muelle, trabajo que se principiaría an- 
antes de esta fecha; y que necesitando 
una declaración de parte del Ejecutivo 
en que se manifieste que dicho relleno 
será tenido como principio de la eje
cución de su contrata en cuanto al 
muelle se refiere, pide que se haga di
cha declaración, por estar para vencerse 

término en que deben principiar los 
referidos trabajos.

Considerando: qne no entra en Jas 
obligaciones del Poder Ejecutivo ha
cer la declaración que se pide en la 
solicitud de referencia, pues basta que 
se dé aviso de la fecha en que se ha 
dado principio a los trabHjos del mue
lle para computar el tiempo en que de
ben ser terminados, según lo estipula
do en el articulo 5  ̂ déla contrata; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c q e r d a :
Declarar sin lugar la solicitud expre- 

presada."Comuniqúese,
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

M anuel S. López.

Se autoriza el gasto de 16.00 mensuales

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar, a partir de la fecha de ins- 

taiación y por el tiempo que falta del 
afio económico en curso, el gasto de 
($ G.pO) seis pesos mensuales, que la 
Aduana de La (^eiba pagará a la empre 
sa de Luz Eléctrica de dicho puerto, por 
el servicio de luz en las oficinas telegrá
fica y telefónica del mismo; debiendo im 
putarse las erogaciones que cause este 
acuerdo al crédito suplementario de 
{$ 5.000.00) cinco mil pesos, que para re
forzar la Partida 15, Sección Gastos Di
versos, Capítulo III, Ramo de Fomento,

Obras Públicas y Agricultura, M  
supuesto General, se autorizó por t 
do de 23 de diciembre ultlmo.- 
quese.

Bsimuait
El Secretario de Estado en €ú Doi|»- 

cho de Fomento, Obras Públicas y 
cultura, por la ley,

Manuel 8. ¿épot

Se autoriza la erogación de • lOl.M

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919»
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizai la erogación de la M W | t 

($ 107.00) ciento siete pesos, que la áí* 
ministraciÓD de Aduana de La 
gará a la Empresa de Luz Gléctrieai» 
aquel lugar por la instalación de la lü  
eléctrica en las oficinas telegráfica y lélt' 
fónica del mismo; debiendo bacerséli 
imputación al crédito suplementario ét 
$ 5.000.00, qutf para reforzar la Pteli|i 
15, Sección Gastos Diversos» CapM» 
III, Ramo de Fomento, Obras PúbHlil 
y Agricultura, del Presupuesto GeoíMli 
se autorizó por acuerdo de 83 dedlefaNl 
bre próximo pasado.—Oomoníquese.

Bestrako .
El Secretario de Estado en el DcsfÉ ¡ 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel 8. Lépm,

Se autoriza la erogación del 1.674.U oio

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a  :
Autorizar la erogación de la sumt #

( f  1.574.14) mil quinientos setectifMilt 
pesos catorce centavos oro ameríosií^ 
que la Secretaría de Hacienda y Cré4l9 
Público girará a la orden del DireolVl 
Genei^al de Telégrafos de la RepAUlM 
de El Salvador por servicio cablegrüdl 
prestado a Honduras durante el net 91 
diciembre próximo pasado; debiendoiHe 
cerse la imputación a la Partida 18, ,
ción Gastos Diversos, Capítulo III, Ifaf 
mo de Fomento, Obras Públicas y Agir* 
cultura, del Presupuesto General.— ! 
moníquese.

B er tr and .
El Secretario de Estado en el DespMlg 

de Fomento, Obras Públicas y Agrietl* 
tora,

Manuel & Lópa, ;

Se autoriza un presupuesto

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919. " 
El Prteidente

ACUíiHDA
19—El siguiente Presupuesto paro 

nueva oficina telegráfica de El Urrool^
municipio de El Progreso, en e! depof*' 
parlamento de Yoro, el cual et tiara <• -
vigencia desle Ja fecha en ijue dicha ol-

m
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daftM alm  ftl aenricio público, y  por el 
tíMipo <|ae falte del afio económico en 
eaiw;
ÜB telcfftafiste. al m e s ..............$ 60.00
üa Ckrtcro, al mes......................... 5.00
GsBtOBordioBrkM., ..................  3.00

gama................................$ 68.00
SO - Qae laa eragacionea que canse el 

prBKBte acuerdo se imputen a la Partida 
91* SeedóD Gastos DÍTersoe, Capítalo 
H t Samo de Fomento, Obras Públicas y 
Agriealtora* del Presapneato General.— 
Oomawfqpese.

B e r t r a k d .
B  Seeretario de Estado en el Despacho 

deFnmento, Obras Públicas y Agricnl- 
Uira,

Manuel S- López.

Re autoriza la erofractón de • 300.00

Tegvcigalpa, 7 de enero de 1910- 
S1 Preaidente

ACUERDA:
A«tc»riaar la erogación de la suma de 

^  900.00)trescientos pesos plata, que la 
Beenterla de Hacienda y Crédito Públi- 
eo girará a la orden del Director Gene
ral de Telégrafos de la República de El 
Saltador por noticias cablegráficas ordi 
Barias y de la Agencia Havaa, recibidas 
éirante el mea de diciembre próximo 

debiendo hacersie la imputaoión 
M P a r t id a  13, Soorión Gastos Diver

Capítulo l í l ,  R;imo de Fomento, 
l^ ras Públii as y AjfricuUufM, del Pre 
'mpDMto General.—Comuniqú ese.

Be k tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cfao de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
Mltera,

Manuel S. López.

Se autoriza la erojracido de i  350.00

Tegucigalpa, 7 de enero de 1919. 
i . El Presidente

a c u e r d a ;
Autrn-iur la erogación de la suma de 

f  H 860.00) trescientos cincuenta pesos, 
que la Caja Nacional pagará a don An 

 ̂ guato Breasaní por la dirección de los 
trabajos de la Casa Prr'sidencial durante 
#1 mes de diciembre último; debiendo 
Wcarse la imputación a la Partida 3̂ , 
Oficina Técnica de [n^;enicn'a. Capítulo 
1, Ramo de Fomento, t.)bras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
ComanlqoeBe

He k tr a n d .
El 8«cretarÍo de Estado en el Despacho 

d» PoBteBto, Obras Públicas y Agricul- 
iBra,

Manuel S. Ló^z.

ie autoriza la eroxacMui de I  :¡40.si)

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919 
El Presidente

acu e r d a :

Autorizar la erogación de la soma de 
de ($ 24O.84-0 doscientos cuarenta pesos 
ochenta centavos, que la Caja Nacional 
pagará al Coronel don José María Díaz 
Gómez, por valor de los trabaj-*» de al- 
baflilería que fuera de contrato ha ejecu
tado en la Casa Presidencial, según in
forme de la Oficina Técnica de Ingeníe 
ría; debiendo hacerse la imputación a la 
Partida 11, Gastos Diversos, Capítulo 
V il,  Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d -
E1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul 
tura,

Manuel 8. López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 8 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
10—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que literalmente dice:—«Ramón 
López R., Jefe de la Oficina Técnica de 
Ingeniería, anexa a la Secretaría de Fo 
mentó, Obras Públicas y Agricultura, 
debidamente autorizado, en representa
ción del Gobierno, por una parte; y Sin- 
foriano Galindo, en su propio nombre, 
por otra, que en lo sucesivo se llamará 
el contratista, convienen en celebrar y 
h) efecto celebran la íontrata siguiente:

10 —El contrsti'ita '-e comproinetp a 
hacer por .su pr-opui cupnra, con malerta 
les surninistrndos por e' mismo, en la 
Casa Presidencial y bajo U dirección del 
Director de la Obra, don Augusto Bres- 
«ani, laa obras que a continuación sr 
expresan:—a) A hacer el enladrillado 
de cemento en laa tres piezas del piso 
bajo en la parte S. E- del edificio, para 
lo cual rellenará lo necesario hasta que 
en todas ellas haya un mismo nivel. El 
relleno irá bien pisoneado, y loa ladrillos 
que suministrará el Gobierno irán aen- 
tadoB sobre buena mezcla.—b) A compo
ner en laa mismas piezas loa desperfec
tos que tengan laa paredes y a blan 
quearlaa. - c )  A componer las mochetas 
y los arcos de dos puertas travesías, en 
laa mencionadas piezas, según instruc
ciones del seflor Bressani d) A enla
drillar el garage, con ladrillo de cem 
to que sumimstrará el Gobierno, en i 
misma forma en que está en las pit ẑas 
contiguas el A hacer dos bat * ¡ues <ie 
cemento en tas pueitss oe! garjíge. 
gún iostruccionea del seflnr Bressani. 
f) A hacer una acera de r'iedra dura de
cantería en el garage, de la misma cla- 

! se de la de) zaguán del lado Norte del 
edificio, de seis metros de largo por uno 
y medio de ancho.—g) A h-vcer cuarenta 

! metros de acera en los ’ idos Norte y 
i Oriente del edificio, en el i-i te rio r, de un 
I metro veiatUéia centímetrus de ú.nchurA«

Esta será construida con ladrillos de ee* 
mentó que dará el Gobierno y llevará niz 
filete de piedra dura a la orilla, siendo 
en an forma igual a la  que está cemstmi' 
da en la calle al lado Norte. Eo la par* 
te que corresponde al zaguán hará el 
contratista dicha acera del mismo ma* 
terial que hay en el interior y a la salid» 
del mismo hacia la calle: esto es, de pieu 
dra dora de cantería y en una longitud 
de tres metros.

29—El Gobierno pagará al contratlst» 
por las obras especificadas, la cantidad 
de ($ 896.75) ochocientos nóvente y sel» 
pesos setenta y cinco centavos, en reci
bos semanales, proporcionales al trabajo 
ejecutado y sin que excedan de ($200.0Í[!I| 
doscientos pesos, y el resto al terminar y  
entregar las obras, qne será dentro d» 
un mes a contar del día en qne sea apro* 
bada la presente contrata por el Sopre* 
mo Poder Ejecutivo, salvo fnerza mayor 
o caso fortuito legal mente comprobado.
Los recibos llevarán el Cónstame del Di
rector de los trabajos, el Revisado de 1» 
Oficina Técnica, el Visto Bueno de l »  
Secretaría de Fomento y el Páguese de 
la de Hacienda.

39—K1 contratista se obliga a emplear 
en el trabajo materiales de buena cali* 
dad y atenderá todas las indicaciones qiS» 
de acuerdo con esta contrata le haga el 
Director de los trabajos siendo entendi
do que cuH'quier auniCr:to que se haga 
í'GM el üi)j t© de dar u la» obraw la debid» 
solidez, K-í como la disminición que d » 
dicho trabajo haya que hacer, le serA 
pagado o delucido al coi ftratista de un» 
manera proporcional al precio de la» 
obras que sufran tal modificación.

49~Las partes responderán, en su ca
so, por los perjuicios que su falta d » 
cumplimiento puedan ocasionar. En fé  
de lo cual firman la presente a los vein
tisiete día!̂  del mes de diciembre de mí! 
novecientos dieciocho. —Remón Lópes 
R. —Sinforiano Galindo»; y

20—Que el valor a que asciende la 
presente contrata se pague por medio de 
is Caja Nacional en la forma convenida 
en e! artículo segundo de la misma; y Tm 
impute a I.i Partida 11. Sección, Gastón 
Diver sos. Capítulo V il, Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, de! 
IVesupuesto General. — Comuniqúese,

Bxrtraiio .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel 8. López.

Se nombra Kontanero de la Ifaipnaa de Agua 
de eeta cloted

Tegucigalpa,  ̂de enero de 1019. 
El Presidente

a c u e r d a

Nombrar a don Oarloe Midenoe* 
U »ero  de la Empresa de A g e »  d»
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ciudad, con el sueldo que setlala el pre
supuesto respectivo, en lufrar de don An 
tonio Hanegas, a quieo se le riuden las 
gracias por sus ser vicios.-Cotnunfq u ese-

Be k tr a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrien 1* 
tara,

Manuel S. López.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 10 de enero de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Administrador de Correos de 

Siguatepeque, con el sueldo de ley, al 
Sr. don Guadalupe Plores, en sustitu
ción de don Miguel A. Vásquez, quien 
falleció el 3 del presente mes. -Comuni
qúese.

B e i ít r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tara,

Manuel S. López.

Se prorroga una concesión

Tegucigalpa, 10 de enero de 1919. 
Vista la solicitud que con fecha 7 del 

mes en curso elevó a! Poder Ejecutivo

el sefior don Santos E. Domínguez, en 
que pide, como sucesor de los derechos 
que por acuerdo de 12 de mayo de 1904, 
se otorgaron a don Enrique Kobnke 
para el establecimiento de fábricas de 
aguas gaseosas en Amapala y esta ciu
dad, la prórroga de la respectiva conce- 

I siÓD por el térmioo de cinco afios.
Considerando; que son atendibles las 

razones en que el peticionario funda su 
solicitud; y que la transferencia en favor 
del seCor Domínguez es ‘bolamente res
pecto de las fábricas que en esta capital 
pudiera establecer ei seQor Kúhnke; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Prorrogar por tres años más la 

concesión da referencia, únicamente pa 
ra la fábrica que tiene establecida en 
esta ciudad; y

29-Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus actuales 
sesiones. Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Manuel S, López.

Se nombra un pr>rtero

Tegucigalpa, 14 de enerodtlMi 
El Pr^idente

ACUERDA:
Nombrar portero de la Escq̂ K mI  ̂

nal de Artes y Oficios de esta 
con el sueldo de ley, a4 joven Baál Qmr 
rado Caloña, en sustitución de doa M  
Lazo.—Comuniqúese.

BESTun.
El Secretario de Estado en et DagMii 

de Fomento, Obras Públicas yAgiie* 
tura, •

Manuel S.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 15 de enero de Ifll.
Con vista deSa contrata que dísr- 

«Celso Matamoros, Director Genenlll 
'telégrafos y Teléfonos, por gna puh 
y quien en adelante se denomiqirá 4 
Gobierno; y don Fernando Cáliz, Mja 
de edad, casado, labrador y vedM é 
Comayagüela, jior otra, y auie» ea ate 
lante se llamará el contratista, han eot 
venido en celebrar y al efet to 
la contrata siguiente:

10—El contratista se obliga a •tvUl' 
trar, en el término de quince

E S T A D O
de lo s  In g re so s  y Egresos habidos en las O fic inas de H ac ien da  de la  Repúbli

durante el m es de septiem bre de 191S

L Saldo anteriitr. . . .  .............
- Aduanera....

— de Afuardtente...........
— -  Pólvora y Salitre...
— -  Puros....................... ..........

■ Alcohol...............................................
- Renta (le Papel Sellado....

— — Timbres...
■ Impuesto de V'inos r  Licores...

— Pecuario...
- RAmode Correos....

T léffrafos
. Cablecramas. .. ............................
- Pat>elde Aduanas...
- Impresos...........................................
- Muelle................... ............................
- Consulados...
' BzportaclÓD de Ganado...
■ Imprenta .v Kncuadernacidn ....

Escuela de Artes y Oficios... 
Montepío. 2%.,, . ............

- Arr-etidanili-iiio de Tierras
- Muell,. Vat'csis), ,,

[■uresos Eventuales. .
- S%^Oro I 5 14 11al 250% de can bk)
' Pondo de Camintks...

Perrocarril Nacional,—Productos...

- Crédito Piíblleo..................................
- AmorUran n £ U
. Impuesto de Puertos Menores ..
- Deisisitos...
. Pondo de Inairuecldo Pública ..
■ Uoapltat det Norte...

de Copán.......
- Fundo de Sanidad... 

luntade l omento de lotlbucá 
Acueducto de La Ceiba....
F ndo d, U »er\ a del Telí^raí

- Préstamos. .
Agi tes Corresioo.>ales.

- CamtiiO'. ...................................
- ntt» iK»r Cobrar .

Antu't •'> t» r ->t>. <los ) Contratas 
oro. liaiK-o.lt Itouduras___

- \ »r  as
V o , ,Evi> UaFTauTnv&ad\ . M,. . , t .............

I 1 i !■ ales, .
i

- rrastaetone* V anas.........................
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r Kenta Aduanera
ar I te

de Pólvora y Halltre....
de Puros.....................

P au l ‘s i ado 
Ti I I s

Imimesiude \ Imjs t LI(X}re 
Ie  uar >

Ramo de .rreus
1 < 1 líraf h>

Pap(>I de Aduanas...................
I mpresos. ....................
luitresos t ven nales..............
iondo de Caminos.................... .......................
Ileptv de Gobernación.................. ....................

.lualltila................................................
1£K. Exteriores......................................
Instrucción Pública ..
Fotiiento y Obras Publl aa 
Gu rra v Marina 
Hacienda,.
Crédito Público.—Amortliaclónen efectivo,!

Ferrocarril Nacional.—Gastos...
\ fas pub as ..... ..............................................

t ré M ' Pulí) co — AmortlxacJón E. O. y Conversión
Delx'ialtUa... ...........................................
Hospital del Norte ........ ...............................
Fondo de Sanidad........................................ ......
Juntad Fomettod Intlbucá 
Acueducto de La Ceiba...
Giros Fustales...
Préstamos .
AfenU's Corresponsales...................................
Lambí s ...............................................

o r  Itan ie Honduras...
t'ueiitas Varias ............................................
Teaoivnt de Airua v Luz Fléctrlca
Vaccaro Muelle. ................................................
BaiHD de Coirérelo
Tes>.rena del L'oiestu La Frateruidaid. ■..
Ueiwuardos Especiales..........................................
Hospital Atlántida................................................
Hacienda Naciuiial...............................................
Trasiaciivues V a r i» ' ......................... .................

itrtiihrr de (SIS ..
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tar desde la fecha eix<)ae se apruebe la 
pr<»ei2te contrata por el Poder Bjecoti'. 
▼o, la'^ntidad de (128) ciento veintiocho 

los cuales deben ser de corazón 
de roble, de quebracho y de ocote fino, 
«u>03 postes los dará et contratista 
puestos én ios puntos en qub deberán, ser 
colocados cada uno, en eí trayecto de la 
Ihiea telegráSca desde la ciudad d e ' Oo- 
xsayágüela a la aldea dé Támara, debien, 
dó tener cada poste (7> siete varas de 
largo y  el gi?ueso suficiente, ̂ entendién
dose qué hará dicha entrega a satisfac
ción del seHor Inspector Seccional de 
Telégrafos u.otro empleado que se de 
signe, al efecto, quien podrá reeh^ar los 
postes'que a su juicio nO reúnan las con" 
dieíones de grueso' y  "largo necésánas 
para el servicio de la expresada línea.

2^—El Gobierno se obliga a  pagar al 
contratista, por los ciento veintiocho 
postes en referencia, la  suma d e . . . . . .
($ 256.ÓG). doscífitttos cincuenta y  seis 
pesos, valor total que arrojan a  razón de 
dos.pesos cada uno, y  cuya cantidad se 
hará efectiva aí contratista por medio de 
la AdministraciSí dé ^éatas de este de- 
partamentOi al verificar la entrega total 
del número de postes antes indicado. En 
fé  del cumpUmíento de todo Jo dispuesto 
y  salvando por ambas partes el caso for
tuito o fuerza mayor, ifirmaíno^ la pre
sente en Tegucigalpa,, a los trece días 
del mes de enero dé mil novecientos diez 
y nueve, quedando entendido de que será 
sometida sin dilación a la superior apro
bación.—O. Matamoros, (por ruego del 
seflór Pemándo Cálix que ignora fir

mar), Pedro Fagoaga S.>, el Presidenta 
dé la República

a o u b h d a :
19—Aprobarla en todas sus partes; y 
2^—Que la imputación del gasto s0 

haga a la  Partida 11, Sección Gastos Bi^ 
versos. Capítulo .HI, "SOixa.o de Poménto, -' 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

BlSRTRATffD.
E l Secretario de Estado en e l B^paeho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

Mamtel S. ZÓp&t^

Se autoriza la erogación de 3 100.00 
— /

Tegucigalpa, 15 de enero dé 1919.
El Presidente

ACtTERDA; .

D E J ^ I O S T R A C I O N
de los Ingresos y Egresos, por Oficinas, correspondientes al mes de septiembre de 1918

OPIOINASi

n tiec . General de Eentas 
Aonana de Am apala.. .

P o e rto  Cortiéa

Admi

TrnIiU o . 
^ i a  C erJeilJa......£oat^......

6u. de T e ^ c i^ lp a .

iffíSSS";:;
.CholQteea___

Olancho ........8ta. Bárbara.
Y o r o ............
Gracias,..-.:;. 
Intibucá 
Copán...
Cortés,--------

_  „  Ocotepeaue... 
T tsorería  General de C&-.

-tfw na......... . . . . . .
f fg o r e r fa d é i rerrocarr li
i S lonal......... .

t 195.728

Sdtaateiw Zngrresos ..Tdba lés/  Egresos

5Í.433 
- 2;39S 
^.606 1.S01 
Si.STé 1.90T 
-1.412 
S.934 
2 541 
l.® 9  SS4 

0
600

3-412
2.361

669
562
381

9.990
210

42.493*

1.818

i  1.142.020

3©.395‘28 
39.484 99 
63.134 3¿ 

. 12.978 S3 m.08r2C 
8.531 "  

95.343 
. 15,139 

11.422 
11;681 
6.860 
.9.010 
12.213 
19.461 
12.478 
11.6:7 
7.23141 

21.094 
23.615 
9.881

ss.ira
39.316

195.726

419.829 11 41.878̂  93.740̂  
14.580 

160.461 10.  ̂
9fi'.765 

.18:094 13.9@ 
13.540 
7.784 9.0n 

12 8)3 
22.874 

,14.839 
- 12.317 7,-m 

21.675 
33,606 
10.191

64.679

41.138

í-  1.142.CS0

i íA&.m

389.466 
.40.755 
69.684 
12.291 

' 144.107 
-.5.947 
92.915 
13:i41 
13.171 
11.673 
7:i86 
6.823 
12.7̂  
19 031 
11.494 
10.908 
'7 072 20.^ 
18.119 

~ 7.418

24:077

36.384

974.246
«7.773

63

06

leído pitâ
tontire — iÍ18

% 167.773

30.3@ 
-1.123 24.^ 

' 2.289 
16.354 
4.481 
3.839 4.»2 

793 
i:867 

597 
2.187 

-17 3.^

7'̂
3.316

«.486
2.772

40.'601
4.773

D E PÜ E AC IO N  D E  DAS E E N TA S

Eenta Aduanera____
- Se deduce: Gastos...

Bénta de A gu a rd ien te .................
'Se deduce: Contratistas, suel- 

-dós, honorarios y  gastos..

Eenta de Pó lvora  
Se deducet castos..

S alitre........ -i.bonorariosy

Een ta  de Puros...............................
Se deduce: h on ora rio s ...............

Eenta de -Papel Sellado.................
Se deduce; Sueldos 7 honorarios

Eenta dé -Timbres:........................ .
Be deduce: Saeldós_y bonorarios

Im puestode Vinos 7 D icores ....
Se deduce: Honorarios..........

Im puesto Pecuario ......V.. .— ...
Se deduce: Sueldos 7 honorarios.

Eam ode Correos..............................
Se deduce: Sueldos 7 honorarios.

, ‘a fo s ........................
lueldoB y  honorarios.

Papel de Aduanas...'................. . . . :
Se deduce: Sueldos 7 honorarios.

Imjn êsos,
Sededuiluce r Sdeidos ̂ rhonorarios.

Ii^M soB  Eventualía.
te deduce: C ocaw » de PaertcA 
S a l ........ ...............................

A lcoho l.............................
Cabletrramas........
M uelle............................. .
Consulados................. .
E a ^ H a é id n d e  Ganado...
Im prenta  7 Eñcnadem a__________
Escuela dé A rtes  y  Oflcioe............
Montepío. 2%.....................................
Arrendam iento de T ierras
M uelle Vaccaro,5094:.................. .
5% Oro: $ 5.149.13 a l 250%de cambia.

en 1 9 , septleia^
Suma de 

Sé agrega : S.,
bre de 1918................. ........ ..........

Pondo de Caminos...........................
F e rroca rr il Nacional.—Productos..
O rédito  PtíblJco.............................. .
Movimiento dé Cuentas Especiales 

acreedoras

T o ta l.................................... .
Sedéduce: Gastos del S erv id o  P fi-

b u c o ................................
Fondode Caminos..................... .
Ferrocarril Nacional.—Gastos...
V ías Públicas..................... .............
Crédito "POblico— Amortización E.

O. 7 Conversión..........................
M ovim iento de Cuentas Especiales 

deudoras............. ...................

SaJdOpara Octubre de 7978...

I 20S.6U
24.665 45

146.964
1.526

76

i;i20
-84

SAll
400

4:16á

4,811!
2931

10.71MI
634<

A043:
216Í;

1
S.9S7 

. 593

145.438

181.945

1.1̂  

41 

fl.410 

3.824 

3.351 

7.465 

4.5J8 

10.

3

56

8.393 90

195.729 
2 3  179 
30 .684  
38.281

411.987

ÍU.SOI
943 .. 

27.897 75 
20.252 41

3D.^
453.396

97

I  376.5»; 79

I 413.̂ 73

608.659

i 1.112.692 S
44
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BALANCÉ
4e Ja Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

a! mes de septiembre de 1918

CC3ESTAS

Dliecdíds General de Rentas.. 
Aduana de

irtoCíoités^____
j jm d ; ...............t.CeIba......—

Admlnlatratídn de'Té¿ncteálpal 
«  Com aya^a-. 

„  '  E lP a r ^ O . . .
„  -
.. Talle .........
.. L a 'P a z -V - .-
.. , .. Olanc&o?— .
„  Sta, Bátñara
.. TToro..............

Gracias........
„  Intibjwiá........

„  C k > n á ^ „ . . .
C o rtés .........

« -  «  ..Ocotepeanfi-
TTrfa. General de Cam inos...........

d e l Ferrocarril Nacional...
Adnsnera....... .

„  de Afmaxdiente„  Pólvora...-----
.. „  Salitre.......................... .

A lcobol.............
Benta de Paros..........-,

„  „  Pajjel Sellado.
„  T im bres........................

Im paesto Pecnario.......................
Ram ode Correos................... .

,, „  T e l^ ra ío s
Cablegramas........
Papel de Aduanas
Im presos........................... ...........
Impneato de Vinos y  I * l í » r e s .. 
£ x i»r ta c i6n deO w ad o
M oelle ....... ............ .
Prodneto de T ierras......... ......
Im prenta y Encuademación—
Escuela de Artes y Oficios.........
Blontepíó, 2%............. ...................
C on su lad í».......................
XdtOfrratía y  Fotograbado..

. Arrendam iento de T ierras
B% O ro...........................................
JMneJle'Vaccaro, S0&........-------- -
^ igresos Eventuales..;...............
Fondo!de Caminos.........................
PerrocaxTil Nacional—Productos.
Crédltft P ú b lico ........
Amortizaciones E . O................
Im p o r to  de Pnertos Menores.,
G iros Postales........... . j ............ .
D ep ós ft(¿ ...................... ............. .

i" oor Conexiones........
Documentos por Cobrar........... /.
Préstajnos.................  í.
Bancojde Honduras.'..:.............
6% Oro, Baaco de Honduras___ í.
Agentes Corresponsales.............i-
Cam bios.................. ' . ..............4.
T r ía , de Agua y  Euz'Eléctrlca.
HospiCaldel Norte..-.___* ......... j.

.. • de Copán...... .............
Pondo de Instrucción Pública___
Pondo de Sanidad.....................
Junta de Fomento de In tlbucá ...
A caedbcto de La  Ceiba.......
ABtlcip(9 por SiKldoe y Cvntntas.........
Cuentas V arias....'......................*.
6aldos>Pendiei
Bienes Raíces................................
H adesda  Nacional..:................. l
Traslaciones Varias^:.......... .......
I^ a p rx a  de Agua y  E. E léctrica. 
Depmto. de Gobernación. 

Justicia.
„  Relacioné E E ..... . . .
„  Instruecfflón Pública 

, - .. Fomento y 0 0 . P P . ..
V ías  Públicas................................
FerrtxJirrU NaCionalrHSastos___
DepmtD. de Guerra y  M arina___
_  .1 '  „  Hacienda...................
Tesorerta'QraLdcCámlaos^Cta. Corrleau 
Fondo de Reserva det Telégra fo . 
Abasto Reintegrable de  V íveres.
A lm acén Nacional.......................Baac» Beadoms-Tiia. de 
Damnificados de Gracias.
Banco de Comerció..........
A  planadoras........
Giros en Suspenso........................
T r ía , del Colegio L a  Fraternidad
Vaccaro Síuelle, 505t...........
Resguardos Especiales.......
Agencia del Golfo .............
Hospira! A tM iu ida ....... ..............
Fondo de Insi. í ’ LLblu-a—le g a d o

Oficina de Cent rali zacií5n de Cuentas.—Tegucigalpa, de marzo de 1919.
VQ b9_ T omá£ Becerra B.

1 9  -Au torizar Ja ercgácíón  de ’ a sum ai orresoc-ndienLCs u io.s lueses de enero 
de C$ 100.0-0) cLen pesos, que ia Oaja S  i j  r i o  de! arlo ¡-coii'Sin’e  > de I9l7 a 1913 
cioaa l pegará  a don C arlos Z iifliga  F j- ; c *mo Di.-actor de  la T .p o - I i í t ig - a f ía  y  
gu erca , por la  rendielÓB de sus cuenLas; F o to g ra b a d o  NaeíonaJa-s, en viz-fcad de

haber sido dela tado aolveate piara f  cea 
la H ie n d a  Pública y  de conforoMad. 
coa el A lt .  lO del Decreto'Legislativo 
NO J17, de-29 de marzo de 1909; y  

2^-r^ae lar imputamón. se hagra a la 
Paiiáda 13. Gastos Diversos, Capítulo 
"Vil, Bamo de Fomento. Obras Públicas 
y  Agríealtora, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

- B e r t k a n d .
£1 Secretario de ̂ ta d o  en el Despacho 

dé Fomento,a Obras Públicas y  Agiicul- 
Éura, • . ^

í  - = ' ‘ \ M anuel S , López, _
< " . . .  -í.-" • - . . . . .

« V I S O S

infrascrito, S^retario de Estado en ,el 
Despaobode EpinerttCf, .Obras Públieás yA gri- 
eultura, hace satiér él; áutó'ctB'é dice:—«Secré
t a la  de Estado én :e l Despacho de Fomento, 
Obras Pú b lit^  y Agricultura.—^égucigalpa, 
ttes de abril de mil novecientos, diecinueve.— 
Notándose í ^ l v ó '  ei día 1% del
presenté inMV,se^ladó para el remate en públi
ca sühástá%e,la ' ¿búa inineral -concedida a don 
.h i^^o N . Ealmr, y declarada cadüea poraouer- 
dd de-3-de'már^ recién pasado,, desígnase el 
día martes ^  del actual> a las dos de la tarde,, 
paia llevara cabo dicho remate.—Notifíquese. 
Ñanuel S. Lópéz.»-fXiO qne se pone' en conoci- 
misáto del públieo, para, los efectos correspon
dientes.—Teg^ucígalpa,'3 de a?íril de 1919.

 ̂ MAn d e l  S. L ópez.
-.......... ......--------- -

El iáfrascritó. Administrador de' -Bentas y 
Aduana del départahientó de Cíolón, hace s%- 
bér: qué el día óíiee del corriente se presentó a 
sudespáehó él seSor doñ Nicolás N . Zuber, ma
yor de edad, saltero, própietario y vecino dé 
este puerto,'denunCjando un terreno nacional 
baldío, propio-para la agriculturá, conocido- 
con él nombré de «Planes de Pires,> sítoado^én.. 
el municipio-de Sonaguera, en este departa
mento, siendo sus liiidéros: por el Norte, mon
tada de «M ico Blanco»; por- el Este, cerro vir 
gen y terreno nacional baldío; por él Sur y 
Oeste, terrenos baldíos, siendo'tomhién sus cua
tro colindancías dé propiedad nacional. Dicho 
terreno tendrá un área ápro^mada de oíncó- 
mi] hectáreas. Lo.qtie se pone en eonoeimien- 
to del público para los fines dé ley.—Trujillo,
17 de marzo de 1919;
..20 íi. López h , — Justo N olásco.

La  SecretATÍa de la  DlTeoci&n General dé= 
Rentas, avisa a los señores cañeros de Ja Repú
blica, que del 19 de áunip al 15 de julio próxi
mos, se procederá en esta oficina al arreglo de- 
las contratas de aguardiente para atender al 
abastecimiento de esa c.specié, en ei año econó
mico de 3919 a.l920, á efecto de que, dentro de 
aquel término, ios interesados pr^enten sos- 
soiieitudes, por sí, o por medio de representan
tes legal mente autorizados- -•

Se ea.ceptáau de esta licitación los departa
mentos de Tegucigalpa, Gomayagua, La Paz, 
Toro, Copán, Olancho y Valle; el 2̂ *, 39, 4  ̂y 
59 en lo que respecta a los círculos de Comaya
gua, San Antonio, Siguatepeque, Cabañas, La 
Faz, "^ ro  y Oueuyagna, y en su totalidad los 
restantes, en virtud dé haberse arreglado ya 
las contratas que deben regir en el citado año^ 
para los departamentos de Valle, Olancho, 
Círculos de Yoro y Cucuyagüa, y estar aún en 
vigencia, hasta el treinta y uno de diciembre 
del corriente ano, las que corresponden a Te- 
gucigaipa, círculos del departamento de Coma
yagua y La Paz, antes nominados..

Tegucigalp.i, 2¡) de abril de liíi9,
ilAiruEL Pa l r í  j;., Sr Jo.

Típ. Nacionai.—Avenida Certaute-s.—N? ~
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